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LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO
^’53

naai k mw.
iHsmncii. I

í
Las Uves y las disposiciones genera* 

les áei Gobierno son obiigatorkis para 
c«.da «anilalde provincia desde qu« se 
Bubiiauen cilcialrncnle en ella y cua
tro ¿ias despues pífa los demás pue
bles de la misma provincia.

{Ley ée 3 de Ncvicn-bre da 1S3' ) I

en L-OGROÑO.

ÍS’eríKíl® L3 y Kst«el®«aó.

Kís sas -¿iHEEeipales

En Logroño.—Vor un mes t2rs.- 
Por 1res id.. 34.—Por seis ■ 64.—P )r 
un año, 120.

—Por un mes, i6 . • —P n 
tres id, 4E—Por seis i¿., 84.- er v.n 

i añoJSO.

SE PUBLICA TODOS
DOIÍKGOS

HESIDWCIA DEL COBIJOhí KCilSIRK!

SS, MM. el Iley 1). Alfonso y 
la Hóina Dona Maria Criitina

’ , X ' ¡ 1 «fia rpfnrmnda al nooibra- de la insolvencia de los primeroscu^o29del reglamento, a cuyo^ de iobJ leiormaoa, . p , ,
i efecto, artemís de la notiúcaoionl , miento de Comisionados fjecu-, 
á domicilio que está prevenida
se publicarán por el Alcalde, co-1 raeros ysegundos oontribuyenles,. 
mo Presidente del Aynntamientoi entendiéndose que en estos can-.
V Comisión local, los edictos se-i dales son primeros deudores los.

■ y horas en que’¡ que sacaron por repartimiento, y 
’ sus fiadt»res ó mancomunados, y 

segundos deudores los declarados

, teres del Pósito

ñalando ios dius
estarán abiertas la panera y arca

i 'deudores, ya por haber hecho las
contra los pri-ï entregas sin las formalidades y 
nnntrihuventes: ! ¡garantía*? de reintegro, ó ya por 

no cobrar á los vencimientos con 
las creces acumuladas, ni ase
gurar el pago por moratorias ó 
nuevas obligaciones, en el órden 
correlativo de responsabilidad 
en que se sucedieron.

El acuerdo en que se decrete 
la responsabilidad personal y so- 

[lidaria de los individuos culpa- 
’ bles, según el citado artículo 55 
del reglamento, será siempre mo
tivada y fundado en hechos y 
considerandos concretos, deter
minando la cantidad de la eje
cución en descubierto por insol
vencia de los primeros deudores, 
y la participación que á cada per
sona y grupo administrativo co
rresponda en el órden de respon
sabilidad subsidiaria por razon 
de sus cargos.

Esta responsabilidad subsidia
ria se exigirá por los apremios de 
instrucción para segundos contri
buyentes, con el señalamiento de 
dietas reguladas por el art. 56; 
y será obligación del Ayunta
miento exigir este órden de cul
pabilidad, y acordarla dentro del 
mes de cerrado el expediente de 
insolvencia manifiesta de prime
ros deudores, antes de oir al Sín- 

I dico, para terminar y cerrar el

dales son primeros deudores los,

del Pósito para los reintegros vo-
Z n 'i vUq ^rep'i^s Sr8í. llnnUrios de cosecha,con las con-1 responsables ,
(q. D. g.), y • ¡(liciones de recibo y formalidades’ cuentas ó por culpabilidad admy
Infantaí Doña María de la Paz j

por alcances de

y Doña Maria Eulalia, continúan 

sin novedad ea su importante 

salud.

de entrega, prévios ios asientos! 
en los diarios correspondientes, 
prevenidos en la regla /. de la- 
instrucción de contabilidad, para|

nistrativa, personal y subsidiaria

AdministiaeiM rridncial.

gobierno civil.

Rectificaciíin.

En el Boletín Oficial núm.oOO 
del lunes del actual, en la Cir- 
talar del Sr. Gobernador fecha 
10 encabezada ((Comisión dé Es- 
tadísticaTf' léase ((Estadística Te
rritorial.»

Instrucción para regularizar las 
prácticas de contabilidad de 

Pósitos.

encarpetar las cartas de entrada 
y de pago que se vayan expidiendo 
en cada dia por duplicado, las 
que servirán de resguardo al pa-, 
gador y justificante del cargo en 

ila cuenta de fondo movidos en

de insolvencia manifiesta y apu
rada en el primer deudor y fiado
res, si los hubiese, como exige 
el art. 55 del reg4amento de Pó
sitos.

cada período económico.
Tercera. Cerrado que sea elj

. i I

CuarU. Cuando resulte del 
procedimiento de segundo ó ter
cer grado de apremio apurada la 
insolvencia de un primer deudor 
al Pósito, cerrará el ejecutor di-

¡cbo expediente con la liquida-ñivo de los reintegros volunta-’icho expeaienie vu» - -r— 
rio¡ será oh igacion ineludible! ¡cío» insolvencia manifiesta 
de la iDlerveuclon del Pósito le-H por prinopal.

i i descubierto, y lo entrej^aravantar las actas de arqueo y me

( Continuación.  J 

gegun les faculta para ello el artí-

probación, si lasu ay presentar el Ayunta-’ Alcalde para 
miento la Belacion nominal de J merece; Hín
morosos incursos en el apremio ¡pieoiso itrnii
de primer grado de instfucoion'¡dará cuenta al Ayuntamiento ,

melilico ,1« b.;.» " J " ' ü. I.»,racc¡o.. I»™ V» “" í í l 
reinteararso por cada deudor. I al 34 del reglamento do la ley

Veril..,!. »1... d. :*, I«.ib «y»,» -1-2“ 
(.TOaül. O «.rdari I. ,j. p I. d.cbr.m. de 
cucion, procediendo el Alcalde,*

dicion,

con las facultades que

; dicha Autoridad, en el

I subsidiaria contra los Adminis-

VzVll ----- j

la instrucción de 3_de Diciembre^ más
le concédai tradoros del Pósito que resulten

inmediatamente culpable V expediente ejecutivo como deuda
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fallida é incobrable por ahora y 
sin perjuiciof conforme prescri
be el citado art. 33 del regla
mento.

Si ultimado el expediente eje
cutivo sin resultados procediese 
acordar la declaración de deuda 
fallidapáradejarle terminado,se
rá obligación del Ayuntamiento 
y del Alcalde remitirlo inmedia
tamente al Gobernador de la 
provincia á los efectdh del artí
culo 54, quedando así á cubierto 
su responsabilidad subsidiaria de 
gestion.

Quinta. Apurados que sean 
los reintegros y ejecuciones en los 
meses de Julio à Setiembre de 
cada año por todas las deudas li
quidadas comprendidas en la Re
lación nominal de deudores con 
las creces acumuladas hasta el 
30 de JuniOf en que se cierra la 
contabilidad del Pósito, se levan
tarán necesariamente, con las 
formalidades de instrucción, el 
dia 30 de Setiembre, las actas de 
arqueo del metálico y de la me
dición de los granos, compro
bándose sus resultados con ios 
balances de los Diarios de inter
vención. (Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública 
ha acordado que La subasta 
correspondiente al mes actual 
para la amortización de la renta 
perpétua interior y eæterior se 
verifique en el dia 21, á cuyo 
efecto se publica el anuncio si~ 
guíente:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órden de 27 de Julio y 10 
de Noviembre de 1876, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9." de la ley 
de 21 del mismo mes, para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
interés y amortizacivo de la Deuda se 
hallen constantenieute asegurados, se 
previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750 090 pesetas naensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley, se baga por su
bastas públicas, mas 230.6.53 pesetas 
31 céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
j I,- 1 1 n . 1 ’11 ------ uuv acuaiü CJ ride Ideues del E,ludo en general ¡ncln-| denle los pliegos de proposiciones

so el 20 por 100 de propios, que hacen 
un total de pesetas 980.boo con 3t 
céntimos.

Que estas sían á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, los 
títulos de la Deuda interior y esterioi, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comi.sioocs de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres y en las Admi 
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
R ales órdenes, y hallándosedispuesta 
ía subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 21 del 
mismo á la una de su tarde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
siguientes:

1 .’ Los rp; ' deseen lomar p.irte en 
dicha suba,- , depositarán en la C^ja 
de la Adii i iUraciou económica el 1 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .* Las proposiciones se harán pré- 
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, lauto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

3 ." A cada proposición acompañará 
necesariamente el documentoque acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

4 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

5 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 18 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 21 de once á doce de la 
mañana; pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los p'iegos.

6 .* De les que se hubiesen remili 
do por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones ; 
alSr. Presidente en el acto de dar prin - 
cipio á la subasta, acompañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el órden que 
se vayan reeibednne, dará lectura.

7 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi

fiue ;
i

los liciudores tengan que presentar, y 
los recibí ios de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administrar 
ciones económicas de les provincias, de . 
que hará entrega el Secretario de la | 
Junta al expreíado Sr. Presid. ule, se 
dará principio al acto.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten- 
siblenrjente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

Las proposiciones á un mismo
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidadaiile la Juüta, pre
vio el opcrluno aauDcio.

9 . De laúUima proposición admi
tida nose tendrá en cuénta la fracción 
que resulte menos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér 
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

li . La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deudci 

para su ainorlizacion por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 

íel acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 

i que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12 . Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que nosead- 
mitan por estar cubierta la subasta con 
©tras más ventajosas para el Tesoro, por 
orón recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia tfl público ¡para su 
conocimisnlo.

Afodelo de Proposición.

El que'suscribe se compromete á en
tregar cu l> Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de__ rea
les vellón nominales en títulos ó resi-
duos de la renta perpétua.. ... interior,
cuyo pormenor se expresa á continua-
cion al cambio de..... reales y....
céntimos por 100, dentro de los ocho
dias siguientes á aquel en que se inser-
le en la Gaceta de Madrid el resultado
de la subasta de dicha clase de renta,
con sujeción à las condiciones que com-
prended anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Junio de I88O.-E1
Secretario, Santiago Ballesteros.—
V.® B.®—El Director general Presi
dente, Arenillas.

Núm. ; 
de

Importe 
(le.cada série.

títulos. Série Num» ración. Reales. Céa

i

1

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra- 
eion.

Logroño 12 de Junio de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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„ , , , , . resultan á favor del Tesoro durante el mas de Junio por compradores de bienes nacionales cotí 

expresión de las 'fincas que poseen, plazos que cada uno aaeuda, é importe del débito.

Número 

del 

pagaré.

nombres

í

Residencia. F

1

rocedencia Clase.
Plazcs que 

adeuda. Vencimiento.

-*•

IMPORTE

PU. Cls.

5545 S
53 í 6
5347
554^
5349 1
5350
5351
5352
5355
5354
5355
5356
5353
5358
5359
5560
5361 1
5362
5365
5364
5368
5369
5370
5571
5372
5375
5374
5375
5376
5377
5381 
53«4
5385
5586
5387
5388
5389
5390
5391
5392
5395
5394
5395
5396
5597
5399
5400
5403
5404
5405
5406
5407
5408
5409
5410
5411
5412
5413
5414
5415
5416
5417
5418
5419
5420
5421
5122
5423
5424
5425
5426
5427
5438

>imon Ag’iilar. -
id. 
id,

*edio Palacios.

Víctor Gd. 
i’tídro Sanch z. 
jp: iaao M^odi. i‘

id. 
id. 
id. 
id. 
ill.

Gregorio Lumbreras, 
id

Melilon Â onso. 
id.

Basilio Garcia.
Leoncio Monzoocillo.
Benito Moreno. 
Pedro üi tuno.

id, 
id

Inocencio .Ayala.
id. 
id. 
^9-

Francisco Santa Maria..
Baso Velaíco, 
FhIíx Rojo. 
Juan Alonso 
Francisco Serrano. 
.Agustin B nares. 
Domingo Gonzalo. 
Luis Cereceda.

id, 
Prudencio Cereceda, 

id. 
id.

Adrian Mario 
id. 
id. 
id. 
id 
id.

Leoncio Vicente, 
Tomás Garcia. 
Leoi.ciu e Vicc.iio. 
Narciso Iñiguez 
Lorenzo Murillo. 
Casimiro del Solar, 

id. 
id. 
id.

Esteban Zuazo. 
Pedro Aldaraa. 

id. 
id- 
id.

Cipriano Mendi, 
id. 
id. 
id.

Luis Villaverde.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

tan Pedro del Mente.
id.
id.
id, 

duro de Aguas.
id.

Icon 
jardero.
5lo Domingo.

id.
id.
id.
id.
id.

San Torcu-Jito.
id.

Hervías.
id*

daños 1 e Rio Tobia.
Torricdla sobre Alonso.
Arnedtlíü.
Fuiizaleche.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

üruñuela.
Gánales.
C(ñas.
U-;rvias.
Bañares.

id.
Zorraquin.
Hervios.

id.
id.
id, 
id. 
id.

Maro de Aguas.
id.
id.
id.
id.
id.

Grañon.
id.
id.
id.
id.

Santo Domingo.
id.
id.
id.
id.

Rivas.
id.
id.

Santo Domingo.
id.
id.
id.

Ucrvias.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Clero.

1

Rústica

f

14 4 Junio 1880

» »
» »

» »
» »

» »
» »

5 » »
» »
» »
» »

» »

■ »
• »
» »
» »

• »
6 )) ’

») »
» »

7 
» »
a »
» »
» »

» *
a »

» »

8
» »
» »

» »
») »
a »

» «
» »
» »

12 » »
» •

» ')
a »

a »

» »

» »

» »
» ■

» »
a »
> »

13 » »
» »
» »
» »
a »

14 » »
» »

' « »

a »

a »

» «
» «
a «

a «
a »

a »

a »

» »
» »

10 »»
6 25

12 50
6 88

28 23
15 25
» » » •
18 12
25 88

6 57
6 63

14 13
4 62

16 25
6 25
3 75
3 13
5 13
5 35

57 75
9 38

75 15
10 62

118 85
7 50

10 75
J 75

35 13
9 » » 
7 63
1 88

37 75
78 75

9 63
18 75

3 75
12 75
57 75

6 65
10 25
2 88

11 50
2 » »)
1 12
5 75

» B » » 
10 »»)
23 75
68 13
32 87
56 57

7 50
26 »0
65 »•)
33 88
56 37

256 25
5 25
6 25

18 12
2 50
8 75
3 88
8 88
5 25

10 12
6 37
1 88

12 63
8 88
5 12
7 65
2 88>
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5429
5430
5431
5432
5453
5434
5435
5456
5437
5438
5439
5440
5441
5442
5443
5444
5445
5446
5447
5448
5449
5450
5451
5452
5455
5454
5455
5456
5457
5458
5459
5460
5461
5462
5465
5464
5466
5467
5468
5469
5470
5471
5472
5473
5474
5475
5476
5477
5478
5479
5480
5481
5482
5483
5484
5485
5486
5487
5488
5490
5491
5492
5494
5495
5496
5497
5498
5499
5500
5501
5502
5503
5504
5505
5506
5507
5508
5509
5510
5511
5512
5513
5514
5516
5517
5518
5519
5520

Clero. Rústicas 14 14 Junio 1880’ 18 87
12
87.uis Villaverde.

id.
id.
id.

Cipriano Mendi.
ill

hervías, 
id.

>

»

)»

x>

5
3

id. » 2 50
id. » » 5 12

Santo Domingo, 
id.

¡
» 

«

» 

»

5
25

25
13

id id. » 1 25
id, 
id.

id. ») » 3 25
id. » » 5 13

id. id. » » 6 57
id, id. 1) » 6 37

nocencio Ui I)ina. Hervías. 0 » 5 »»
id. id. 

id.
• » » 22 63

id. » » 2 63
id. id. » » 3 75
id id. » » 37 50
id. id.

» » 22 63
id. id, » » 18 88
id. id.

» » 2 13
id. id.

» » J4 » •
edro Vai. id.

» > 28 88
id. id.

» » 3 » ■
id. id. 8 75

uan Muñoz. Yaldemadera.
» o »»

id. id.
» « 4 » »

id. Id.
« » 4 63

id. J i.
» » 7 13

id. ?
’d* 
id. » » 12 

1
50
75

edro Aldama. 
id.

rimo Moreno, 
id, 

at«o Lopez, 
id.

rpgorio Melchor, 
quilino Valle.

id.

Rivas, 
id.

Alesoo. 
id.

Rivas, 
id.

Grañon. 
id. 
id.

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

»

» 

» 

» 

» 

»

1) 

» 

»

3
3
8
7
8
5

25
26

• »■
88
13
50
75
12
50
63

regorio Melchor 
id.

elipe Garcia.

id. 
id. 
id

» 

» 

»

))

»

4
38
32

» »
»»
65

id. id » » lo )) »
id. id. > » 0 »»

ablo Alonso Hervías. • )) 10 w »
id id « B 6 13
id. id. » » ÎO 13
id. id. » » 33 B B

id. id. » » 12 75
’rancisco Montoya. Corporales. » » 8 7b
intonio Alonso. Hervías. » » 9 75
lesa eo Barruso. Bañares. » » 50 13
inlonio Alonso. Hervías. > » 12 50
nocencio Urbina. id. » 1» 10 »»
uan Cañas. id. » » 5 37

id. id. » » 21 oo
id id. » 1» 5 25

îlas Abeylua. 
id*

Logroño, 
id.

» 

»

»

))

10
17

37
65

..uii Villaverde. Hervías* 15 » )) 1 88
florentino Malo. Bañares. 17 n )) 6 25
Cipriano .Mendi. Sto Domingo. » » 3 75
Florentino Malo Bañares. » » 6 25
Marcelino Mendi, 

id.
Santo Domingo, 

id.
» 

»

»

>

3
17

75
25

id. id. 10 12
Juan Cañas. Hervías. » 13 87

id. id. » 25 12
id. id. 62 63
id. id. » 10 37

Angela Garcia, 
id.

Grañon. 
i<l.

')

»

))

))
1

10
62
13

id. id. 10 37
Eduardo Murillo. id.

»
22 »»

id.
id.
id.
id.

Ponciaoo Alonso

id. 
id. 
id. 
¡d. 
id.

» 

» 

» 

»

» 

» 

» 

»

18
2
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